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   A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida del defecto que adolece: 

                           
           

   Se deberá allegar el poder que la entidad ejecutante a través 

de su representante legal otorga a la profesional del derecho que promueve la 

demanda, dirigido a esta ciudad, pues el aportado está encaminado a tramitar 

demanda ejecutiva en la ciudad de Pereira – Risaralda, además de que se confiere 

para el cobro de sumas de dinero derivadas de un contrato de arrendamiento en 

relación con un inmueble ubicado en esa misma ciudad. 

     

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

                     

          Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda, por lo dicho en la 

parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto que adolece, so pena de rechazo  

                          

   N O T I F Í Q U E S E 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
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